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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

De conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletin 
Oficial de las Cortes Generales de los cambios habidos en la composición de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

PLENO

051/000002

A) Relación por orden alfabético de señores Diputados que han adquirido la plena condición de Diputado.

Baja:

PUIG FERRER, Joaquín Francisco  ..................................... 03-06-2015

Altas:

GRAU VALLES, Josep Lluis  ................................................. 09-06-2015

SERRANO IZKO, Bizente  .................................................... 09-06-2015 

B) Relación de Diputados que han presentado su credencial, por circunscripciones.

Castellón:

GRAU VALLES, Josep Lluis  ...........................................................  PSOE

Navarra:

SERRANO IZKO, Bizente  ..............................................................  GB

C) Relación de Diputados por orden de presentación de credenciales.

Nombre: SERRANO IZKO, Bizente.
Circunscripción: Navarra.
Número: 414.
Fecha: 8 de junio de 2015.
Formación electoral: GB.

Nombre: GRAU VALLES, Josep Lluis.
Circunscripción: Castellón.
Número: 415.
Fecha: 9 de junio de 2015.
Formación electoral: PSOE.
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GRUPOS PARLAMENTARIOS

010/000008

Grupo Parlamentario Socialista
(010/000002)

Número de miembros al 10 de junio de 2015: 110.

Baja:

PUIG FERRER, Joaquín Francisco  ..................................... 03-06-2015

Alta:

GRAU VALLES, Josep Lluis  ................................................. 10-06-2015

Grupo Parlamentario Mixto
(010/000009)

Número de miembros al 10 de junio de 2015: 18.

Alta:

SERRANO IZKO, Bizente  .................................................... 10-06-2015 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-6

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 688 22 de junio de 2015 Pág. 8

JUNTA DE PORTAVOCES

031/000009

Portavoces del Grupo Parlamentario Mixto
(031/000001)

Mes Portavoz Portavoz Adjunto/a

Enero 2015 Xabier Mikel ERREKONDO SALTSAMENDI 
(AMAIUR) Alfred BOSCH I PASCUAL (ERC-RI.cat)

Febrero 2015 Xabier Mikel ERREKONDO SALTSAMENDI 
(AMAIUR) M.ª Olaia FERNÁNDEZ DAVILA (BNG)

Marzo 2015 Xabier Mikel ERREKONDO SALTSAMENDI 
(AMAIUR) Rosana PÉREZ FERNÁNDEZ (BNG)

Abril 2015 Xabier Mikel ERREKONDO SALTSAMENDI 
(AMAIUR)

Ana María ORAMAS GONZÁLEZ-MORO 
(CC-NC)

Mayo 2015 Xabier Mikel ERREKONDO SALTSAMENDI 
(AMAIUR) Pedro QUEVEDO ITURBE (CC-NC)

Junio 2015 Xabier Mikel ERREKONDO SALTSAMENDI 
(AMAIUR) Joan BALDOVÍ RODA (COMPROMÍS-EQUO)

Julio 2015 Xabier Mikel ERREKONDO SALTSAMENDI 
(AMAIUR) Enrique ÁLVAREZ SOSTRES (FORO)

Agosto 2015 Alfred BOSCH I PASCUAL (ERC-RI.cat) Carlos Casimiro SALVADOR ARMENDÁRIZ 
(UPN)

Septiembre 2015 Alfred BOSCH I PASCUAL (ERC-RI.cat) Bizente SERRANO IZKO (GEROA-BAI)

Octubre 2015 Alfred BOSCH I PASCUAL (ERC-RI.cat) Xabier Mikel ERREKONDO SALTSAMENDI 
(AMAIUR)

Noviembre 2015 M.ª Olaia FERNÁNDEZ DAVILA (BNG) Xabier Mikel ERREKONDO SALTSAMENDI 
(AMAIUR)

Diciembre 2015 Rosana PÉREZ FERNÁNDEZ (BNG) Xabier Mikel ERREKONDO SALTSAMENDI 
(AMAIUR)

DIPUTADOS

De conformidad con lo dispuesto en la Norma 5 del Acuerdo de las Mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado, de 21 de diciembre de 2009, por el que se aprueban las Normas en materia de 
registro de intereses, en los términos de la redacción dada por la modificación acordada por las Mesas de 
ambas Cámaras, en su reunión del día 19 de julio de 2011, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
reforma del artículo 160.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales de la declaración inicial de bienes y rentas presentada, una vez 
calificada (núm. expte. 005/000415/0000).

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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042/000048

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 11 de junio de 2015, aprobó el Dictamen 
de la Comisión del Estatuto de los Diputados sobre declaraciones de actividades, con el texto que se 
inserta a continuación. 

Se ordena la publicación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Comisión del Estatuto de los Diputados, en su sesión del día de la fecha, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. don Aurelio Romero Girón (GP) y con la asistencia de los Excmos. Sres. Diputados don Gabriel 
Echávarri Fernández (GS), don Pere Macias i Arau (GC-CiU), don Ricardo Sixto Iglesias (GIP), don Pedro 
María Azpiazu Uriarte (GV-EAJ-PNV) y don Enrique Álvarez Sostres (GMx), vistas las declaraciones de 
actividades que pueden constituir causa de incompatibilidad y de otras actividades que proporcionen o 
puedan proporcionar ingresos económicos, formuladas por los Excmos. Sres. Diputados que más adelante 
se mencionan, ha acordado por mayoría elevar al Pleno de la Cámara el siguiente

DICTAMEN

Primero.

La Comisión ha tomado en consideración para emitir su Dictamen las previsiones de la LOREG y los 
criterios fijados en anteriores dictámenes y ratificados por el Pleno de la Cámara en los siguientes 
términos: 

a) En relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios, es 
criterio constante de la Comisión, aceptado por el Pleno de la Cámara, su consideración de actividad 
compatible con la condición de Diputado, dada la relación íntima entre el desempeño de unas y otras 
funciones. 

b) En relación con la actividad de producción y creación literaria, científica, artística o técnica, así 
como las publicaciones derivadas de ellas, es criterio de la Comisión que se trata de una actividad 
compatible, conforme al artículo 159.3.b) de la LOREG, siempre que mediante la misma no se desempeñe, 
por sí o mediante sustitución, cualquier otro puesto, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta 
propia o ajena, retribuidos mediante sueldo, salario, arancel, honorarios o cualquier otra forma de 
retribución, y que no se incurra en ninguno de los supuestos de actividades privadas declaradas 
expresamente como incompatibles en el artículo 159.2 de la LOREG. 

c) En relación con las actividades de conferenciante, de participación en coloquios, mesas redondas 
y tertulias en medios de comunicación, es criterio reiterado de la Comisión, confirmado por el Pleno de la 
Cámara, que se trata de una actividad privada susceptible de autorización conforme al artículo 159.3.c) 
de la LOREG, por lo que la Comisión puede otorgar la autorización para el ejercicio de la actividad, con 
las limitaciones de no poder incurrir en actividades comprendidas en el artículo 159.2 citado, no poder 
percibir honorarios o cualquier otra forma de remuneración del sector público estatal, autonómico o local 
y no poder invocar o hacer uso de su condición de parlamentario para el ejercicio de la actividad, tal como 
dispone el artículo 17 del Reglamento de la Cámara, y sin que en ningún caso el disfrute de la autorización 
pueda suponer menoscabo de la dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, que establece el 
artículo 157.1 de la LOREG. 

d) En relación con la pertenencia a asociaciones de utilidad pública o de fundaciones privadas, dado 
que esa forma jurídica no permite entender comprendidas a dichas entidades en la noción de compañías 
o empresas que se dediquen a contratar con el sector público a que se refiere el artículo 159.2 b) de la 
LOREG, es criterio de la Comisión que se trata de actividad privada susceptible de autorización conforme 
al artículo 159.3 c) de la LOREG. Por ello la Comisión podrá otorgar autorización para el ejercicio de la 
actividad, con las limitaciones de no poder incurrir en actividades comprendidas en el artículo 159.2 citado, 
no poder percibir honorarios o cualquier otra forma de remuneración del sector público estatal, autonómico 
o local y no poder invocar o hacer uso de su condición de parlamentario para el ejercicio de la actividad, cv
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tal como dispone el artículo 17 del Reglamento de la Cámara, y sin que en ningún caso el disfrute de la 
autorización pueda suponer menoscabo de la dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, que 
establece el artículo 157.1 de la LOREG. 

e) En relación con el ejercicio de la actividad profesional de la abogacía, es criterio reiterado de la 
Comisión, confirmado por el Pleno de la Cámara que se trata de actividad privada susceptible de 
autorización conforme al artículo 159.3 c) de la LOREG, por lo que la Comisión puede otorgar la autorización 
para el ejercicio de la citada actividad, con las limitaciones de no poder incurrir en las comprendidas en el 
artículo 159.2 citado, no poder percibir honorarios o cualquier otra forma de remuneración del sector 
público estatal, autonómico o local y no poder invocar o hacer uso de su condición de parlamentario para 
el ejercicio de la actividad, tal como dispone el artículo 17 del Reglamento de la Cámara, y sin que en 
ningún caso el disfrute de la autorización pueda suponer menoscabo de la dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias, que establece el artículo 157.1 de la LOREG. 

Segundo.

La Comisión, atendiendo a los criterios anteriormente expuestos, acuerda declarar la compatibilidad 
de actividades, o tomar conocimiento de las declaraciones, sin que sea necesario realizar ningún otro 
pronunciamiento, de los Excmos/as. Sres. y Sras. Diputados/as que se detallan:

D. Agustín Conde Bajén (núms. expte. 004/000062/0002, 004/000062/0003 y 004/000062/0004).

— Activado en la Reserva Voluntaria de la Armada del 18 al 29 de mayo de 2015. La Comisión 
entiende que, conforme a precedentes, la naturaleza de las tareas y el desempeño temporalmente 
limitado, y no retribuido de las mismas, resultan compatibles con su condición de Diputado, siempre que 
no se produzca menoscabo del régimen de dedicación a las tareas parlamentarias en los términos del 
artículo 157. 1 de la LOREG.

— Administrador único de la entidad ECO-WITT, S.L., entre el 9 de noviembre de 2012 y el 20 de 
abril de 2015. Dicha actividad, que debió ser declarada por el Sr. Diputado, resultaba compatible 
conforme al artículo 159.3 c) de la LOREG, durante el periodo que se ejerció, con las cautelas de no 
poder afectar a ninguna de las actividades prohibidas por el artículo 159.2 de la LOREG, especialmente 
las de contratar con el sector público estatal, autonómico y local y de que no se invoque o haga uso 
indebido de la condición parlamentaria para el ejercicio de tal actividad, según dispone el artículo 17 del 
Reglamento de la Cámara. La Comisión toma conocimiento del cese de la actividad a partir del 20 de 
abril de 2015.

— En relación con los apoderamientos otorgados por las entidades Altamira Real State y Santander 
Titulación Gestora de Fondos, la Comisión considera, a la vista de las escrituras otorgadas, que han de 
entenderse comprendidos en la actividad de ejercicio profesional de la abogacía, ya autorizada. 
La Comisión toma conocimiento. 

D. Conrado Escobar Las Heras (núm. expte. 004/000085/0009).

— Renuncia con fecha 30 de abril de 2015 a la actividad de miembro del observatorio de actualidad 
legislativa de la universidad internacional de la Rioja (UNIR), renunciando, asimismo, a cualquier retribución 
de la universidad. La Comisión toma conocimiento.

D.a Magdalena Valerio Cordero (núm. expte. 004/000122/0002).

— Comunica, en relación con su situación de servicios especiales, percibir los trienios correspondientes. 
La Comisión toma conocimiento.

— Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Guadalajara, en situación de 
renuncia desde el 04/12/14. La Comisión toma conocimiento.

— Participación en medios de comunicación y conferenciante en cursos realizados por universidades, 
fundaciones y centros de posgrado españoles e internacionales, sin percibir, por ello, ningún tipo de 
remuneración económica o de cualquier otra clase. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. c) de la 
LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades 
del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido 
en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG.
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D.a  Leire Iglesias Santiago (núm. expte. 004/000126/0003).

— Renuncia a la autorización para consultorías por no ejercer dicha actividad. La Comisión toma 
conocimiento. 

D.a  Montserrat Surroca i Comas (núm. expte. 004/000197/0002).

— Portavoz del Comité de Gobierno de Unió Democrática de Catalunya (UDC) desde octubre de 2014, 
sin percibir ninguna remuneración. Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los cargos 
y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 

D.a  Rosa Delia Blanco Terán (núm. expte. 004/000203/0004).

— Cese como Presidenta del Partido Socialista de Madrid (PSM) desde abril de 2012. La Comisión 
toma conocimiento.

— Cese como Patrona de la Fundación Pluralismo y Convivencia (Ministerio de Justicia) desde 
diciembre de 2011. La Comisión toma conocimiento. 

— Aclara, en relación con su actividad de conferenciante en universidades y mesas redondas de 
forma esporádica, no percibir remuneración económica alguna, ni de cualquier otra clase. La Comisión 
toma conocimiento. 

D. Juan Moscoso del Prado Hernández (núm. expte. 004/000206/0004).

— Miembro del Bureau de la Foundation for European Progressive Studies (en representación y a 
propuesta del PSOE y la Fundación Pablo Iglesias), con plenos efectos desde el 23 de junio de 2015, sin 
percibir ningún tipo de remuneración. Se autoriza en los términos del articulo 159.3 c) de la LOREG, sin 
la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del 
artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido 
en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D.a  Marta Torrado de Castro (núm. expte. 004/000285/0006).

— Colaboración semanal escribiendo un artículo de opinión en el periódico «Levante ENV», sin 
percibir ningún tipo de remuneración. Actividad compatible conforme al art. 159.3 b) de la LOREG. 

D. Josep Pérez Moya (núm. expte. 004/000414/0000).

— No declara ostentar ningún cargo ni ejercer ninguna actividad, por lo que no está incurso en causa 
alguna de incompatibilidad. 

D. Julio Lleonart Crespo (núm. expte. 004/000415/0000).

— Empleado (Social Media Strategist) de Unión Progreso y Democracia en situación de excedencia 
hasta el 15/04/2014. Actualmente, excedencia obligatoria. La Comisión toma conocimiento. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de mayo de 2015.—El Presidente de la Comisión, Aurelio 
Romero Girón.—El Secretario de la Comisión, Pere Macias i Arau.
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PERSONAL

299/000003

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 8 de junio de 2015 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. don Antonio Hernando Vera, con efectos de 8 de junio 
de 2015, de doña María Isaura Leal Fernández, como personal eventual en el cargo de Asesora de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de junio de 2015 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de Ios Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. don Xabier Mikel Errekondo Saltsamendi, con efectos de 12 
de junio de 2015, de doña María Ainhoa Gastearena Arraiza, como personal eventual en el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Mixto. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de junio de 2015 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. don Rafael Hernando Fraile, con efectos de 12 de junio de 
2015, de doña África Sánchez Marín, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención de 
los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

299/000003

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 9 de junio de 2015 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a don Paul Rubio Falvey, a propuesta del Excmo. Sr. don José Antonio Bermúdez de Castro, con 
efectos de 10 de junio de 2015 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de junio de 2015 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
en nombrar a doña Ioseba Uriz Baraibar, a propuesta del Excmo. Sr. don Xabier Mikel Errekondo 
Saltsamendi, con efectos de 15 de junio de 2015 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Mixto. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

299/000004

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 3 de junio de 2015 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 12 de junio de 2015, de doña Fidela Sara Díaz Hernández, como personal 
eventual en el cargo de Asistente para la atención del Presidente de la Comisión Mixta para el Estudio del 
Problema de las Drogas. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

299/000004

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 12 de junio de 2015 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a doña Fidela Sara Díaz Hernández, a propuesta de la Excma. Sra. doña Ascensión de las Heras 
Ladera, con efectos de 13 de junio de 2015 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de la Presidenta de la Comisión Mixta para el Estudio del Problema de las Drogas. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Presidencia de la Cámara, a solicitud de sus autores, ha acordado tener por convertidas en 
preguntas con respuesta oral en Comisión y trasladar, a los efectos del artículo 190.2 del Reglamento, a 
las Comisiones que se indican, las preguntas al Gobierno con respuesta escrita que a continuación se 
relacionan, así como comunicarlo a las Comisiones correspondientes, al Gobierno y a los Sres. Diputados 
preguntantes y su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

RELACIÓN DE PREGUNTAS

Comisión de Interior

Núm. expte.: 184/073042
Núm. registro: 190783
Autor iniciativa: Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Número de denuncias y expedientes abiertos en el Seprona en la provincia de Soria 

desde el año 2000.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 

pág. 266. 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003376.

Comisión de Hacienda y Administraciones Públicas

Núm. expte.: 184/071112
Núm. registro: 182987
Autor iniciativa: Pezzi Cereto, Manuel (GS)
Objeto iniciativa: Funcionamiento del Hipódromo de la Zarzuela S.A.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 633 de 20 de marzo de 2015, 

pág. 141. 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003369.

Núm. expte.: 184/073046
Núm. registro: 190787
Autor iniciativa: Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Motivo de las trabas que se ponen en Soria para la renovación de la tarjeta de residencia, 

denunciadas por los inmigrantes.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 

pág. 267. 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003377.

Núm. expte.: 184/073047
Núm. registro: 190788
Autor iniciativa: Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Medidas previstas para facilitar la renovación de los permisos de residencia de los 

inmigrantes de la provincia de Soria.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 

pág. 267. 
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Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003378.

Comisión de Fomento

Núm. expte.:  184/073057
Núm. registro:  190798
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:   Cantidad ejecutada en la X Legislatura en Castilla y León y en Soria en materia 

ferroviaria.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 

pág. 271.
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003380.

Comisión de Educación y Deporte

Núm. expte.:  184/073094
Núm. registro:  190835
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Repercusiones de los recortes sociales sobre la provincia de Soria en el terreno 

educativo desde el año 2011.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 

pág. 282.
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003387.

Comisión de Industria, Energía y Turismo

Núm. expte.:  184/072991
Núm. registro:  190732
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Garantías del autoconsumo energético para dar respuesta a las necesidades en zonas 

dispersas y despobladas, como la provincia de Soria, sin tasas que lo penalicen.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 

pág. 244. 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003370.

Núm. expte.:  184/072992
Núm. registro:  190733
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Cambios producidos en las propuestas de desarrollo de la red de transporte de energía 

eléctrica con relación a la planificación anterior, especialmente en la provincia de Soria.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 

pág. 244. 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003371.

Núm. expte.:  184/072993
Núm. registro:  190734
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Fecha en la que se ha tramitado la información y aprobación al Congreso de los 

Diputados de la Planificación Energética de España, especialmente las propuestas 
existentes para la provincia de Soria.

Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 
pág. 244. 

Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003372.

Núm. expte.:  184/072994
Núm. registro:  190735
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Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Proceso político seguido y previsiones existentes en cuanto a la planificación de la red 

de transporte eléctrica, especialmente de la provincia de Soria.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 

pág. 245. 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003373.

Núm. expte.:  184/072995
Núm. registro:  190736
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Previsiones políticas para presentar la planificación en materia de hidrocarburos al 

Congreso de los Diputados y, especialmente en lo que afecta a la provincia de Soria.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 

pág. 245. 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003374.

Núm. expte.:  184/072996
Núm. registro:  190737
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Previsiones acerca de impulsar las medidas políticas necesarias para dotar de cobertura 

a las 53 localidades sorianas sin conexión a la telefonía móvil.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 

pág. 246. 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003375.

Núm. expte.:  184/073071
Núm. registro:  190812
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Situación de la infraestructura eléctrica de la comarca del Moncayo para dar 

abastecimiento energético a las nuevas demandas energéticas de las nuevas empresas.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 

pág. 275. 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003381.

Núm. expte.:  184/073072
Núm. registro:  190813
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Situación de la planificación de infraestructura eléctrica desde Tierras Altas con la nueva 

red hasta la ciudad de Soria.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 

pág. 275. 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003382.

Núm. expte.:  184/073075
Núm. registro:  190816
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Instalación y previsiones de instalación de contadores inteligentes en la provincia de 

Soria.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 

pág. 276. 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003383.

Núm. expte.:  184/073077
Núm. registro:  190818
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Ejecución del presupuesto destinado a los programas de reindustrialización durante los 

años 2012 a 2014, especialmente en la provincia de Soria.
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Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 
pág. 276. 

Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003384.

Núm. expte.:  184/073080
Núm. registro:  190821
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Mantenimiento en Soria de la línea eléctrica de 220 Kv Trévago-Soria con subestación 

en la ciudad de forma autónoma para no alterar la línea de 132 Kv que viene de Burgo 
de Osma.

Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 
pág. 277. 

Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003385.

Núm. expte.:  184/073081
Núm. registro:  190822
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Fechas en las que se ha abierto el procedimiento para la ejecución de la mejora de 

infraestructura eléctrica de la comarca del Moncayo, así como fecha prevista para su 
finalización.

Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 
pág. 277. 

Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003386.

Comisión de Sanidad y Servicios Sociales

Núm. expte.:  184/073051
Núm. registro:  190792
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Conocimiento que tiene el Gobierno de la existencia de posibles vuelos que arrojen 

productos para dispersar las tormentas en la comarca soriana del Moncayo, así como 
del uso de cohetes, estufas u otros artilugios con dicho fin, y medidas para garantizar la 
protección a la salud y al medio ambiente.

Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 
pág. 268. 

Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003379.

Núm. expte.:  184/073095
Núm. registro:  190836
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Repercusiones de los recortes sociales sobre la provincia de Soria en el terreno sanitario 

desde el año 2011.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 

pág. 282. 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003388.

Núm. expte.:  184/073096
Núm. registro:  190837
Autor iniciativa:  Lavilla Martínez, Félix (GS)
Objeto iniciativa:  Repercusiones de los recortes sociales sobre la provincia de Soria en materia de 

promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia desde el año 2011.

Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 663 de 12 de mayo de 2015, 
pág. 283. 

Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/003389.
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COMPETENCIAS EN RELACIÓN CON OTROS ÓRGANOS 
E INSTITUCIONES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

232/000051

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(232) Recurso de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 2063/2012, promovido 
por cincuenta Senadores del Grupo Parlamentario Socialista del Senado, contra la exposición de motivos 
y los artículos 1 a 15 del Decreto-ley de la Generalitat Valenciana 1/2012, de 5 de enero, de medidas 
urgentes para la reducción del déficit en la Comunitat Valenciana, así como voto particular formulado a la 
misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del  
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

El Pleno del Tribunal, compuesto por don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, Presidente, doña 
Adela Asua Batarrita, doña Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés 
Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Santiago Martínez-Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, 
don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez 
Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 2063-2012, interpuesto por cincuenta Senadores del Grupo 
Parlamentario Socialista del Senado, contra la exposición de motivos y los artículos 1 a 15 del Decreto-
ley 1/2012, de 5 de enero, del Consell, de medidas urgentes para la reducción del déficit en la Comunitat 
Valenciana. Han comparecido y formulado alegaciones la Generalitat Valenciana y las Cortes Valencianas. 
Se ha personado pero no ha formulado alegaciones el Abogado del Estado. Ha sido Ponente la Magistrada 
doña Adela Asua Batarrita, quien expresa el parecer del Tribunal. 

[…]
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 28 de mayo de 2015.

233/000116

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 5080/2013, 
planteada por la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, en los autos de conflicto colectivo 
número 107/2013, en relación con el artículo 2 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, en su aplicación al 
personal laboral del sector público, por posible vulneración del artículo 9.3 de la Constitución española. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del  
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel 
Presidente, doña Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Santiago Martínez-Vares 
García y don Juan Antonio Xiol Ríos, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 5080-2013 promovida por la Sala de lo Social de la 
Audiencia Nacional, en relación con el artículo 2 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. Han comparecido y 
formulado alegaciones el Abogado del Estado y el Sindicato Unión Sindical Obrera. Ha intervenido el 
Fiscal General del Estado. Ha sido Ponente la Magistrada doña Encarnación Roca Trías, quien expresa 
el parecer del Tribunal. 

[…]
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Declarar la extinción de la presente cuestión de inconstitucionalidad por desaparición sobrevenida de 
su objeto.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.

233/000119

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 5490/2013, 
planteada por la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, en los autos de conflicto colectivo 
número 151/2013, en relación con el artículo 2 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, en su aplicación al 
personal laboral del sector público, por posible vulneración del artículo 9.3 de la Constitución española. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel 
Presidente, doña Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Santiago Martínez-Vares 
García y don Juan Antonio Xiol Ríos. Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 5490-2013 promovida por la Sala de lo Social de la 
Audiencia Nacional, en relación con el artículo 2 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. Ha comparecido y 
formulado alegaciones el Abogado del Estado. Ha intervenido el Fiscal General del Estado. Ha sido 
Ponente el Magistrado don Andrés Ollero Tassara, quien expresa el parecer del Tribunal 

[…]
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Declarar la extinción de la presente cuestión de inconstitucionalidad por desaparición sobrevenida de 
su objeto.  

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.

233/000165

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 1458/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en el recurso de suplicación número 674/2013, en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, 
de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de la Seguridad Social, por 
posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 de la Constitución española, así como voto particular formulado 
a la misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Adela Asua Batarrita, Presidenta, 
don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro José González-Trevijano 
Sánchez, don Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez. Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1458-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del Sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
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Seguridad Social. Ha sido Ponente la Magistrada doña Adela Asua Batarrita, quien expresa el parecer del 
Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.

233/000173

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 2131/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de 
consolidación y garantía del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 
y 33.3 de la Constitución española. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Adela Asua Batarrita, Presidenta, 
don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro José González-Trevijano 
Sánchez, don Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 2131-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
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del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social. Ha sido Ponente el Magistrado don Ricardo Enríquez Sancho, quien expresa el parecer 
del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.

233/000175

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 1461/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en relación con el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de la Seguridad Social, que deja sin efecto para el ejercicio 2012 la actualización de las 
pensiones, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 de la Constitución española, así como voto 
particular formulado a la misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, 
Presidente, doña Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Santiago Martínez-Vares 
García y don Juan Antonio Xiol Ríos, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-6

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 688 22 de junio de 2015 Pág. 29

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1461-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social. Ha sido Ponente el Magistrado don Juan Antonio Xiol Ríos, quien expresa el parecer del 
Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.

233/000176

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 1460/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en el recurso de suplicación número 644/2013, en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, 
de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de Seguridad Social, por posible 
vulneración de los artículos 9.3 y 33 de la Constitución española. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Adela Asua Batarrlta, Presidenta, 
don Femando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro González-Trevijano Sánchez, 
don Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado 
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EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1460-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social. Ha sido Ponente el Magistrado don Pedro González Trevijano, quien expresa el parecer 
del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.

233/000177

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 1462/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en el recurso de suplicación número 643/2013, en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, 
de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de Seguridad Social, por posible 
vulneración de los artículos 9.3 y 33 de la Constitución, así como voto particular formulado a la misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, 
Presidente, doña Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Santiago Martínez-Vares 
García y don Juan Antonio Xiol Ríos, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1462-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social. Ha sido Ponente el Magistrado don Santiago Martínez-Vares García, quien expresa el 
parecer del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.

233/000181

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 1463/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de 
consolidación y garantía del sistema de la Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 
y 33 de la Constitución. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Adela Asua Batarrita, Presidenta, 
don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro José González-Trevijano 
Sánchez, don Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1463-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social. Ha sido Ponente el Magistrado don Juan José González Rivas, quien expresa el parecer 
del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.

233/000182

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 1459/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de 
consolidación y garantía del sistema de la Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 
y 33 de la Constitución española, así como voto particular formulado a la misma. 
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Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Adela Asua Batarrita, Presidenta, 
don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro José González-Trevijano 
Sánchez, don Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1459-2014, promovida por la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (sede de Burgos) contra el artículo 2.1 
del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema 
de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado alegaciones el 
Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la Seguridad Social. 
Ha sido Ponente el Magistrado don Antonio Narváez Rodríguez, quien expresa el parecer del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.

233/000192

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 2502/2014, 
planteada por el Juzgado de lo Social número 3 de A Coruña, en relación con los apartados a) y b) de la 
regla 3.a del número 1 de la disposición adicional séptima del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
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junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, por posible 
vulneración de los artículos 9.3 y 14 de la Constitución, así como voto particular formulado a la misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, 
Presidente, doña Adela Asua Batarrita, doña Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don 
Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Santiago Martínez-Vares García, don Juan 
Antonio Xiol Ríos, don Pedro González-Trevijano Sánchez, don Ricardo Enríquez Sancho, y don Antonio 
Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 2502-2014 promovida por el Juzgado de lo Social núm. 3 
de A Coruña, en relación con los apartados a) y b) de la regla tercera del número 1 de la disposición 
adicional séptima del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada a los citados apartados, respectivamente, 
por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y por el 
Decreto-ley 1511998, de 27 de noviembre, de medidas urgentes para la mejora del mercado de trabajo en 
relación con el trabajo a tiempo parcial y el fomento de la estabilidad, por posible vulneración de los 
artículos 9.3 y 14 de la Constitución. Han comparecido y formulado alegaciones el Abogado del Estado, el 
Fiscal General del Estado y el Instituto Nacional de la Seguridad Social. Ha sido Ponente el Magistrado 
don Juan José González Rivas, quien expresa el parecer del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la cuestión de inconstitucionalidad promovida por el Juzgado de lo Social núm. 3 de 
A Coruña, en relación con los apartados a) y b) de la regla tercera del número 1 de la disposición adicional 
séptima del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada a los citados apartados, respectivamente por la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y nombres y por el Decreto-
ley 15/1998, de 27 de noviembre, de medidas urgentes para la mejora del mercado de trabajo en relación 
con el trabajo a tiempo parcial y el fomento de la estabilidad. 

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 28 de mayo de 2015.
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233/000196

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 3450/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en el recurso de suplicación número 143/2014, en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, 
de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de la Seguridad Social, por 
posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 de la Constitución. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Adela Asua Batarrita, Presidenta, 
don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro González-Trevijano Sánchez, 
don Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 3450-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social. Ha sido Ponente el Magistrado don Pedro González-Trevijano, quien expresa el parecer 
del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.
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233/000213

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 6289/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en el recurso de suplicación número 575/2014, en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, 
de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantías del sistema de la Seguridad Social, por 
posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 de la Constitución española, así como voto particular formulado 
a la misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Adela Asua Batarrita, Presidenta, 
don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro José González-Trevijano 
Sánchez, don Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6289-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del Sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social. Ha sido Ponente la Magistrada doña Adela Asua Batarrita, quien expresa el parecer del 
Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.
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233/000214

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 6288/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en el recurso de suplicación número 573/2014, en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, 
de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de la Seguridad Social, por 
posible vulneración del artículo 9.3 de la Constitución española. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, 
Presidente, doña Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Santiago Martínez-Vares 
García y don Juan Antonio Xiol Ríos, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6288-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social. Ha sido Ponente el Presidente don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, quien expresa 
el parecer del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.
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233/000217

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 6398/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en el recurso de suplicación número 518/2014, en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, 
de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de la Seguridad Social, por 
posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 de la Constitución española, así como voto particular formulado 
a la misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Adela Asua Batarrita, Presidenta, 
don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro José González-Trevijano 
Sánchez, don Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6398-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social. Ha sido Ponente el Magistrado don Fernando Valdés Dal-Ré, quien expresa el parecer 
del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.
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233/000218

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 6396/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en el recurso de suplicación número 515/2014, en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, 
de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de la Seguridad Social, por 
posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 de la Constitución española, así como voto particular formulado 
a la misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría 
Jurídica de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el 
encabezamiento y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, 
Presidente, doña Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Santiago Martínez-Vares 
García y don Juan Antonio Xiol Ríos, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6396-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social. Ha sido Ponente el Magistrado don Santiago Martínez-Vares García, quien expresa el 
parecer del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.
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233/000219

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 6482/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en el recurso de suplicación número 571/2014, en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, 
de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de la Seguridad Social, por 
posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 de la Constitución española, así como voto particular formulado 
a la misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, 
Presidente, doña Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Santiago Martínez-Vares 
García y don Juan Antonio Xiol Ríos, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6482-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 2812012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones, el Abogado del Estado, el Letrado de la Administración de la Seguridad Social y el Fiscal 
General del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Santiago Martínez-Vares García, quien expresa 
el parecer del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-6

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 688 22 de junio de 2015 Pág. 41

233/000220

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 6722/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en el recurso de suplicación número 500/2014, en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, 
de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de la Seguridad Social, por 
posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 de la Constitución española, así como voto particular formulado 
a la misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, 
Presidente, doña Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Santiago Martínez-Vares 
García y don Juan Antonio Xiol Ríos, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6722-2014, promovida por la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León con sede en Burgos en relación con el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 2812012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han intervenido el 
Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la Seguridad Social. 
Ha sido Ponente el Magistrado don Andrés Ollero Tassara, quien expresa el parecer del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-6

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 688 22 de junio de 2015 Pág. 42

233/000221

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 6397/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en el recurso de suplicación número 570/2014, en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, 
de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de Seguridad Social, por posible 
vulneración de los artículos 9.3 y 33 de la Constitución española. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Adela Asua Batanita, Presidenta, 
don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro José González-Trevijano 
Sánchez, don Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6397-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social. Ha sido Ponente el Magistrado don Juan José González Rivas, quien expresa el parecer 
del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.
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233/000222

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 6481/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en el recurso de suplicación número 597/2014, en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, 
de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de la Seguridad Social, por 
posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 de la Constitución española, así como voto particular formulado 
a la misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, 
Presidente, doña Encarnación Roca Trías. don Andrés Ollero Tassara, don Santiago Martínez-Vares 
García y don Juan Antonio Xiol Ríos, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6481-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social. Ha sido Ponente el Magistrado don Juan Antonio Xiol Ríos, quien expresa el parecer del 
Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.
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233/000226

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 6484/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en el recurso de suplicación número 599/2014, en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, 
de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del Sistema de la Seguridad Social, por 
posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 de la Constitución española, así como voto particular formulado 
a la misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Adela Asua Batarrita, Presidenta, 
don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro José González-Trevijano 
Sánchez, don Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6484-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social. Ha sido Ponente el Magistrado don Fernando Valdés Dal-Ré, quien expresa el parecer 
del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.
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233/000228

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 6721/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de 
consolidación y garantía del Sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 
de la Constitución española, así como voto particular formulado a la misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría 
Jurídica de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el 
encabezamiento y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Adela Asua Batarrita, Presidenta, 
don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro José González-Trevijano 
Sánchez, don Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6721-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social. Ha sido Ponente el Magistrado don Fernando Valdés Dal-Ré, quien expresa el parecer 
del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-6

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 688 22 de junio de 2015 Pág. 46

233/000238

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia. 

(233) Cuestión de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 6483/2014, 
planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
en relación con el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de 
consolidación y garantía del sistema de la Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 
y 33 de la Constitución española. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría 
Jurídica de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el 
encabezamiento y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Adela Asua Batarrita, Presidenta, 
don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro José González-Trevijano 
Sánchez, don Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6483-2014, promovida por la Sala de lo Social con sede 
en Burgos del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra el 
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía 
del sistema de Seguridad Social, por posible vulneración de los artículos 9.3 y 33 CE. Han formulado 
alegaciones el Fiscal General del Estado, el Abogado del Estado y el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social. Ha sido Ponente el Magistrado don Juan José González Rivas, quien expresa el parecer 
del Tribunal. 

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2015.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-6

88

http://www.congreso.es  Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
D. L.: M-12.580/1961 CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Teléf.: 91 390 60 00
Edición electrónica preparada por la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado – http://boe.es


		2015-06-22T11:53:59+0200




